RES. 2668/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005325, Ent. Iniciada)

VISTO: el expediente remitido por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relativo al refuerzo de la partida anual del ejercicio 2018 del “Fondo de Desarrollo Rural”, a efectos de transferir al fondo de asistencia, que se destinará al pago de los créditos adeudados por la empresa Pili S.A;
RESULTANDO: 1) que el importe de la mencionada transferencia asciende a $ 38.400.000;
 2) que la erogación se atenderá con cargo Inciso 07 “Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca”, Unidad Ejecutora 007 “Dirección General de Desarrollo Rural”, Programa 322 “Cadenas de valor motores de crecimiento”, Objeto del Gasto 521.000 “Sector Agrícola” en la Financiación 1.2 “Rentas con Afectación Especial”;

 3) que se adjunta copia de la Resolución del MEF de fecha 16 de agosto de 2018 autorizando el referido refuerzo;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en la Ley N° 19.649 de creación del fondo de asistencia a los productores de leche remitentes de la empresa Pili S.A y al Artículo 41 de la ley N°17.930 de 19 de diciembre de 2005;
 2) que deberá rendirse cuenta documentada de la partida, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;

 3) que, como resultado de las verificaciones efectuadas, no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométase a las Contadoras Auditoras destacadas ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto por $ 38.400.000, previa verificación de la promulgación de la Ley 19.649, que la resolución dictada por ordenador competente concuerde con las actuaciones sometidas a control de este Tribunal,  y la imputación al grupo adecuado;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
3) Comuníquese al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y a las  Contadoras  Auditoras destacados ante el Inciso.
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